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. Ampliación de signatarios autorizados.

. Aetualización por baja de signatarios.
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nesolucrót qur sE FoRMULA EN r-os rÉnu¡tos orl anrÍculo 14 FMccróN r, DE LA
LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL ESTADO DE JALISCO, YARTICULO 13 DE

LAs poLÍTrcAs, BAsEs y LTNEAMTENToS PARA LA aDQursrcroN. ENAJENACToN o
aRRENDAMTENTo DE BTENEs o LA coNTRATAc¡óH o¡ senv¡c¡os DE LA ENTTDAD
IaRAESTATAL o¡ tl col¡¡s¡ór Esraral DEL AGUA DE .taLrsco, PARA CoNTRATAR
BAJo LA MoDALTDAD DE ADJUDrcacrót orn¡cm Los TRABAJoS coNsrsrENTEs EN:

"ltn tvsptcctótu y/o wcrlAltcra ot u lcato¡rloó¡rt DE LA ENTTDAD MExrcaltta
DE ACREDTTACION (EMA) AL LABORATORIO DE CALIDAD DEL AGUA DE LA CEA,
CORRESPOIIDTENTE AL EJERCICIO 201 6",

ANTEcEDENTES y RAzoNEs euE ,usrrFrcAN LA ADluDrcActóru ogL colr¡tn¡to:
Toda vez, que en la Gerencia de Laboratorio de Calidad del Agua de "La CEA", adscrita a la Dirección

de Operación de PTAR'S, cuenta con la acreditación ante la Entidad l.4ex¡cana de Acreditación, A.C.,

desde al año 2011, con una vigencia de 04 (cuatro) años, y que se vigila anualmente, pero que en el
presente año 2016, se realizara la vigilancia anual, con el objeto de mantener dicha acreditación

Cabe mencionar que la Entidad ¡4exicana de Acreditación, es la primera ent¡dad de gestión privada en

nuestro país, que tiene como objetivo acreditar a los Organismos de Evaluación de la conFormidad que

soni los laboratorios de ensayo. laboratorios de calibración, laboratorios clínicos, unidades de

veriFicación (organismos de inspección), y organismos de certiFicación, Proveedores de Ensayos de

Aptitud y a los Organismos Verifrcadores/Validadores de Em sión de Gases EFecto Invernadero (OW
GEI),

Por lo anterior, la Entidad, para asegurar que se sigan cumpliendo los requ¡s¡tos que d¡eron
lugar a la acreditación de laboratorio de "La CEA", a través de la revisión de los siguientes
conceptos:

. Vigilancia documental del 45olo de los métodos acreditados en este caso 13 métodos

analíticos asícomo la competencia técnica del personal que los realiza.
. Actual¡zación de 3 métodos de acuerdo a las normas que entraron en vigor

recientemente.
NMX-AA-042-SCFI-2015. Análisis de agua - enumeración de organismos coliformes
totales, organismos coliformes fecales (termotolerantes) y Escheich¡a Coli - método
del número más probable en tubos múltiples (cancela a la nmx-aa-42-1987)
NMX-AA-o08-SCFI-2016: Análisis de agua.- med¡ción del pH en aguas naturales'
residuales y residuales tratadas.- método de prueba- (cancela a la nmx-aa-o08-scfi-
2011).
NIVIX-AA-o34-SCFI-2015: Análisis de agua - medición de sól¡dos y sales disueltas en

aguas naturales, residuales y residuales tratadas - método de prueba (cancela a la

nmx aa-034-scfi-2001).
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De acuerdo a lo anterior y en atención al oficio nÚmero DOP-/2016, signado por la Dirección de

Operación de PTAR'S, a través de su titular, a la Dirección de Administración, Requisición 2253,
mediante el cual se establecen las consideraciones que fundan y motivan la petición de contratación
en la modalidad de adjudicacion directa a la Entidad lYexicana de Acreditación, A.C., para la

realizacion "rER INSPECCION Y/O VIGILANCIA DE LA ACREDTTACIOIv DE LA ENIIDAD
MEXTaANA oe tcatomctó¡,t (EMA) AL LABoRAToRTo DE oALTDAD DEL AcuA DE LA

CEA, CORRESPOI\IDIEI\ITE AL EIERCICIO 2O16'i por las razones expuestas en el apartado de los

antecedentes, de manera que el Prestador se ajusta a las necesidades requeridas para su

adjudicación, lo anterior, con fundamento en e artículo 14 fracción I, de la Ley de Adquisiciones y
Enajenaciones del Estado de lalisco.

r. plAzo DE EJEcuc¡ór'¡ or Los TRABAJoS

El p azo de ejecución para los trabajos consistenles e "lER INSPECCIóN Y/o UI9I4!9!! Dl
LA AaREDITACIÓN DE LA ET{TIDAD MEXICANA DE ACREDITACTON (EMA) AL
LABORATORIO DE CALTDAD DEL AGIIA DE LA CE+ CORRESPONDIET{TE AL EJERCICIO
2076",|a visila de la reevaluación por parte de la ENTIDAD (EMA), se electuará los días 22 Y 23 de
noviembre de 2016,

II. IMPORTE DE LOS TRABAJOS

lJna vez evaluados y conciliados el precio de las actividades a realizar, el importe de los trabajos
motivo de la presente resolución es de $94555.44 (NovENrA Y CUATRo MIL QUINIENToS
CINEUCNTA Y CINCO PESOS, 44l100, Moneda Nacional), IVA incluido.

(lncluyendo revisión de acciones correctivas y viáticos).

III. ORIGEN DE LOS RECURSOS

Para cubrir las erogaciones que se derivan de los trabajos objeto de a presente resolución se cuenta
con recursos del Gasfo Corriente/Recursos SEPAF 2016, nÚmero de cuenta (0884371445).

Requ¡sición de bienes y/o servlcios número 2253.

¡v. rutolu¡lrltlc¡ót¡

Por o que en atención a lo establecido en os artículos 14 fracción I, de la Ley de Adqulsiciones y
Enajenaciones del Estado de Jalisco, artículo 8 fracción V, del l'4anua de Políticas y Lineamientos para

as Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de lalisco, que a la letra dice:

ta¡Ícuto 14 FRAccróN r, DE LA LEr DE aDQltrsrcrouEs Y ENAJENAcToNES DEL EsraDo DE
IALrSCO.

Las adqusciones, arrendam entos de bienes muebles y contrataclón de servicios por adiudicacón directa
podrán efectlarse de conformidad a o drsplesto por e decreto que establece e presupuesto de egresos para

e eleTcrcro fiscal correspond ente y en os siguientes casos.

I. Cuando resulte ¡mposible la celebtac¡ón de concursos deb¡do a que no ex¡stan sufrc¡entes proveedores o se

requiera de un bien con características o patente prop¡a v¡gente, otorgada pot la autoridad competente en

Méx¡co, así como aqueltos con derechos prcteg¡dos de prop¡edad ¡ntelectual, previa just¡f¡cac¡ón 
.po-r 
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ARTicuLo 13 DE LAs poLiTrcAt BAsEs y L tEAirrENTos PARA LA aDQUr$cróN, EIINENACTó¡'I
O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CO¡ITRATACIóN DE SERWCTOS DE LA ENTIDAD
PARAESTATAL DE LA COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALI,CO.

A¡tbula 13. Cuando la Ent¡ddd realice una ddjudicac¡ón drecta que se encuentre dentro de los nontos de concurso o

licitac¡ón públ¡cd, esta deberá dpegarse estr¡ctamente a lo establec¡do en elAftículo 14 de la Ley y seá responsabthdad

directa paru el tttuldr de ld Entidad, ¡nfarndndo a la Coms¡ón sobre la nlsma.

V. CONCLUSIONES

1,- Que la Comisión Estatal del Agua de la isco, resuelve en sentido favorable gdjuqigal lo1:94[¡9:
denominados: "7ER r¡tsPEccIÓN Y/o WGILANCIA DE LA ACREDITACION DE LA ElllTDAD
MEXICANA DE ACREDITACIÓIT (EMA) AL LABOMTORIO DE CALIDAD DEL AGUA DE LA

CEL CORRESPONDIEN|E AL E1ERCICIO 2076", con la ENTIDAD IYEXICANA DE

ACREDITACIÓN, A.C., de acuerdo a los motivos y fundamentos antes señalados.

2.- Notifíquese a la empresa denominada ENTIDAD IYEXICANA DE ACREDITACIóN, A,C, a través de

su representante legal, para que acuda a las oficinas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

ubicadas en la Avenida Alemania 1377, colonia ¡4oderna, Guadalajara, Jalisco, con la finalidad de que

Formalice el acuerdo de voluntades correspond¡ente.

Guadalajara, Jalisco 17 de noviembre de 2016.
"2016, Año de la Acc¡ón Ante El canb¡o Cl¡nát¡co en Jal¡sco".

D¡re.tar de Operac¡ón PTAR'5

11,. , \.,- ,.r,,;
Bt:ol R..)tna Gdr.tá Meneses
Gerente de Labaratana

EsrA HolA DE FIR¡,tAs coRREspoNDE ¡t ¡5cat r¡ ot xtsotuctóN ot aDUDI()C¡óN DtREaa DE Las sERvIcIas DENotlINADoS. tER INsPEcclÓN t o
A.RED|TA.IóN DE u DE acREonaclóN (Etta) aL uqaRAroRto DE cauDAD DEL aGUA DE u cEA.

CORRESPANOIENTE AL EER1C]A 2A'J'; CAN U EII|PRESA DENAI4INADA ENTTDAD LIEX]CANA DE ICREDITAC]ON, A C'
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